
NUM. 377, - MARTES 13 DE SETIEMBRE DE 1887.

^«Ictiu s (Oftrtnl
DE LA

Loi Leyet y las dieponciones de! Sobiertio son obliga.- 
torios para la capital de provincia desde gue se publican 
oficialinente en ella, y desde cuatro dias deapués para los 
danás çtid>lo8 de la mistna provincia, (Lbt de 3 de No- 
TIKUBRJ UB 1837.)

SDSCRICIÓN PARTICULAR
Eu Córdoba: Un mes, 3 pesetas.—Trimestre, 8,26.—Seis meses, 

16,60,—Un año, 33.
POBKA DE CÓRDOBA: ÜD 11183, i pesetas.— Trimestre, 11,26,—Seis 

meses, 22,60.—Un año, 46,
Número suelto, 38 cénts, de peseta.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOUINQOS

Las Lepes, órdenes p anuncios que sé manden ptd>Ííeair endos 

BoletisKB Opioialbs «e han de remitir al Jefe politico res
pectivo, por enyo conducto se pasarán á los editores de los 

mencionados periódicos, (Oboeses de 2 os Abril, de 3 t 21 
DE Octubre de 1864.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

(Gaceta Ao] día 11.)
SS. MM, el Rey y la Reina Regente 

(q. D. g.) y en Augusta Beal Familia se 
trasladaron en la tarde de ayer de San 
Sebastián de Guipúzooa á Bilbao, donde 
continúan sin novedad en su importan
te salud.

Dirección general de Sanidad militar.

Núm. 1,639.

Conco caioria á oposiciones para cubrir cinco pla- 
■sas deí^armacéuticos segundos dd Cuerpo de 
Sanidad militar.

En cumplimiento de lo mandado por 
S. M. el Rey (q. D, g.), y en su nombre 
por la Reina Regente del Reino, en 
Real orden de 23 de Agosto último, se 
convoca á oposiciones públicas para 
proveer cinco plazas de Farmacéuticos 
segundos del Cuerpo de Sanidad mili
tar, con arreglo á lo dispuesto en la 
citada Real orden.

En su consecuencia, queda abierta 
la firma para dichas oposiciones en la 
Secretaría de esta Dirección, sita en la 
calle del Barquillo, núm. 10, entresue
lo, cuya firma podrá bacerse en ho
ras de oficina, desde el día de la publi- 
caoión de esta convocatoria en la Gaç&- 
ta de Madf id, hasta las dos de la tarde 
del día 14 de Octubre próximo.

Los Doctores ó Licenciados en Far
macia por las Universidades oficiales 
del Reino, que por sí, ó por medio de 
persona debidamente autorizada, quie- 
lan firmar estas oposiciones, deberán 
justificar legalmente, para ser admi
tidos á la firma, las circumsta o ci as si- 
guientós:

1 .’ Que son españoles ó están natu
ralizados en España.

2 ." Que no han pasado de la edad 
de treinta años el día en que soliciten 
Ift admisión en el concurso.

3,^ Que se hallan en el pleno goce 
de los derechos civiles y políticos, y 
son de buena vida y costumbres.

4.“ Que han obtenido el título de 
Doctor ó el de Licenciado en Farmacia 
en algunas de las Universidades oficia
les del Beino, ó tienen aprobados loa 
ejereioios necesarios para ello.

Y 6,* Que tienen la aptitud física 
que se requiere para el servicio militar. 
Justificarán que son españoles, y que 
no han pasado de la edad de treinta 
años, con copia legalmente testimonia
da de la partida de bautismo y su cé
dula personal. Justificarán haberse na
turalizado en España, y no haber pa
sado de los treinta años, con los co- 
rrespendientes documentoa debidamen- 
te legalizados y su cédula personal. 
Justificarán haUarse en el pleno goce 
de los derechos civiles y políticos, y ser 
de buena vida y costumbres, con certi
ficación de la autoridad municipal del 
pueblo de su residencia, librada y lega
lizada en fechas posteriores á la del pre
sente edicto. Justi fie aran haber obtenido 
el grado de Doctor ó el de Licenciado en 
Farmacia en alguna de las Universida
des oficiales del Reino, con copia del 
título, legalmente testimoniada, ó te
ner aprobados los ejercicios necesarios 
para ello con certificado de la Univer
sidad correspondiente. Justificarán que 
tienen la aptitud física que se requie
re para el servicio militar, mediante 
certificado de reconocimiento hecho en 
virtud de Orden de esta Dirección ge
neral, bajo la presidencia del Director 
del Hospital Militar de Madrid, por dos 
Jefes ü Oficiales Médicos destinados en 
aquel establecimiento.

Loe Doctores ó Licenciados en Far
macia, que en cualquier concepto se 
hallen sirviendo en el Ejército ó en la 
Marina, justificarán esta circunstancia 

con certificación librada por los Jefes 
superiores de quienes dependan.

Los Doctores ó Licenciados en Far
macia residentes fuera de Madrid, qua 
por sí ó por medio de persona autoriza
da al efecto, entreguen con la oportuna 
anticipación á los Directores Subins
pectores de Sanidad militar de las Ca
pitanías genersles de la Península à Is
las adyacentes instancia suficientemen- 
te documentada, dirigida á esta Direc
ción, solicitando ser admitidos al pre
sente concurso de oposiciones, serán 
condic ion aliñente incluidos en la lista 
de los opositores; pero necesaria y per
sonalmente deberán ratificar en este 
Centro directivo su firma, antes del día 
señalado para el primer ejercicio, sin 
cuyo requisito no será válida dicha 
inclusión.

Se entenderá que la instancia sa ha
lla suficiente mente documentada siem
pre que con ella se acompañen, en toda 
regla legalizados, los documentos nece
sarios para que los aspirantes puedan 
ser admitidos á la firma, excepción he
cha del certificado da aptitud física.

No serán admitidos á las oposiciones 
los Doctores ó Licenciados residentes 
fuera de Madrid cuyas instancias no 
lleguen á esta Dirección général ántes 
de que espire el plazo señalado para la 
firma de las mismas.

Los ejercicios tendrán lugar con arre
glo á lo dispuesto en el Programa apro
bado por S. M. en 28 de Marzo de 1883. 
La primera sesión pública del tribunal 
censor se verificará en el Hospital Mili
tar de esta Corte,á las nueve de^la ma
ñana del día 15 de Octubre próximo.

Madrid 10 de Setiembre de 1887.— 
lYeyicr.

----- *0»Vf-----

Intendencia militar de Andalucía.

SECCIÓN DE INTERVENCIÓN 
Núm, 1.646.

ANUNCIO
El Xntendente de Ejérdió dél diMrié^ de 

Andalúcíct.
Hace saber: Que no habiéndose re

cibido dentro del plazo marcado todos 
Ips antecedentes necesarios para la 
formación del pliego dé precios límites 
que han de regir en la subasta de 
aceite, carbón y materias de relleno 
del servicio de utensilios, necesarias en 
las Factorías del distrito, regidas por 
gestión directa, y que estaba anuncia
da para el día 14 fiel corriente, se 
prorroga dicho acto hasta el día 23 fiel 
actual, á las doce de su mañana, y que 
tendrá lugar, como se expresaba, en 
los estrados de esta Intendencia y 
Comisarias de guerra de Cádiz, Córdo
ba, Ceuta, Algeciras y Jerez.

Lo que se hatee sabér por medio det 
presente anuncio para conocimiento 
de las person as que deseen intere
sarse.

Sevilla 10 de Setiembre de 1887,— 
Joaquín Pérez.

AYUNTAMIENTOS 
Espejó.

Núm,1.644.
D. Antonio Eineda Lopeéi primei' Te- 

nientí de Alcalde y Alcalde constitucio
nal accidental de esta villa.
Hago saber: Que terminado en borra

dor por la Junta repartidora el repar
timiento por los impuestos de consu
mos, cereales y sal dal actual año eco
nómico, queda de manifiesto en Ia Se
cretaría de este Ayuntamiento por tér
mino de ocho días hábiles, para que 
los contribuyentes que gusten puedan 
examinarlo libremente y presentar las 
reclamaciones que estimen procedentes; 
advertidos, de que transcurrido dicho 
plazo, que principiará á con tarse desde 
la fecha de este edicto, no se cursará 
ninguna que se produzca.

Y para la general inteligencia se 
publica y fija el presente ea Espejo á 
9 de Setiembre de 1887.—Antonio Pi
neda.—Por maadádó de dicho señor, 
Eulogio García, Secretario.
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Núm. 1.646.

ESTADO del precio medio quehan tenido en dicha provincia los artículos de consumo que á continuación se expresan, en el mes de Agosto último 

PESAS Y MEDIDAS DEL SISTEMA MÉTRIC 0 - DECIMAL .

PUEBLOS

CABEZA DE PARTIDO

GRANOS CALDOS CARNES RAJA

TSko.

HeotóUtro.

Cebad 3«

Hectóliiro.

Centeno.

Heotólitro,

Maíz.

Heetólitro,

Qarban2oa.

Kilogramo.

Arroa.

KUegramo.

Aceite,

Litro,

■ vine.

] Litro

Aguardiente.

Litro.

Carnero.

Kilogramo.

Vaca.

Kilograiao,

Tocino.

Kilogramo.

De trigo.

Kilogramo.

Ce cabadi.

Kilo grani o.

ffos. Uí, Pfa^H Cs. Pítií. ¿*(, Htm. Os. ftas. Cs.‘ Pírts, Cs. Kos. Cs. ¡ PÍ¿UÍ,. iff. JYoí. Cit. Pfau. Gx. Pf¡is. Cs. Pfaff. C^f. Pia^. Cí. Pias. Cí.
Córdoba...................... 18,32 9,00 17 17,12 0,52 0,57 0,98 i 1,00 1,20 1,04 1,28 1,60 >1 0,03
Aguilar....................... 18,00 9,00 U 33 0,66 0,30 0,85 0,75 1,00 1,08 1,20 2,00 0,04 0,02
Baena.......................... 17,78 9,01 n 33 0,62 3) 0,70 0,30 0,72 0,86 1,19 1,76 0,01 0,01
Bujalance................... 18,46 9,45 13 0,26 31 0,67 31 31 0,88 0,90 1,76 0,02 0,02
Cabra.......................... 17,11 9,74 » n 0.45 77 0,73 0,20 0,75 1,00 1,26 1,60 0,05 0,03
Castro.......................... 17,12 8,66 3Î 33 0,24 Î7 0,72 0,43 0,75 1,09 13 2,17 0,02 0,02
Fuente Obejuna. . . . 20,00 14,00 » 0,60 0,90 0,80 0,70 0,80 0,58 11 2,60 0,02 0,02
Hinojosa................... 20,26 16,60 « 0,46 33 0,65 0,65 1,00 1,20 13 2,26 0,02 0,02 '
Lucena............  . , . . 18,00 9,00 3) 33 0,36 0,54 0,64 0,22 0,68 33 1,08 2,25 0,04 0,04
Montilla...................... 17,65 8j66 73 77 0,37 0,56 0,67 0,21 0,70 0,85 0,93 2,60 0,04 0,04
Montoro...................... 19,80 10,80 « 0,35 0,48 0,63 0,89 1,14 0,96 1,10 1,75 0,0ti 0,05
Posadas....................... 18,04 3,01 37 33 0,30 0,46 0,66 0,30 0,92 31 31 2,17 0,02 0,02
Pozoblanco................. 20,72 13,13 14,41 33. 0,38 33 1,06 0,60 1,40 1,30 13 2,17 0,07 0,07
Priego.. ..................... 17,46 10,19 33 33 0,26 0,66 0,65 ' 0,30 0,70 0,76 1,12 1,60 0,06 33

La Rambla................. 17,11 9,01 0 13 0,26 0,54 0,74 0,39 0,88 1,00 1,08 1,26 0,02 31

Rute............................ 19,35 9,44 33 Jl 0,27 0,61 0,76 33 0,76 31 33 2,17 0,12 0,08

Totales.. . . 295,07 164,39 14,41 17,12 6,14 6,61 11,81 6,74 13,40 12,69 11,13 31,18 0,60 0,47

PbECIO medio GENEBAi
EN LA rao VENCÍA, . . 18,44 10,27 14,41 17,12 : 0,38 0,66 0,74 0,41 0,89 0,97 1,11 1,94 0,04 0,04

TsiGo: Precio máximo, en PozoManoo, 11,49 pesetas fanega y 20,72 EectóKtro.—Hem mínimo, en Cabra, 9,44 fanega y 17,11 bectólitro.
Cebída: Precio máximo, en Hinojosa, 9,15 fanega y 16,50 hectólítro.—Ham mínimo, en Montilla, 4,74 fanega y 8,56 EectóUtro.
Córdoba 10 de Setiembre de 1887.—V? B.®—El Gobernador interino, Juan Sáem.—Él Jefe de la Sección de Fomento, Carlos Barroso,

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Córdoba.

CONTBIBUCIOWES Y RESTAS

Núm. 1.662.

Habiendo tomado posesión del cargo 
de Inspector especial de la Renta del 
Timbre del Estado, D. Abel de Sawa, 
esta Delegación de Hacienda, á pro
puesta de la Administración de Contri
buciones y Rentas, Ea acordado dispe- 
ner que dicho funcionario ejerza desde 
luego las funciones que le son propias 
en los pueblos que se expresan á con
tinuación:

CÓR,D0BA

Aguilar.
Monturque.
Puente Genil.

La Ramila.
Santaella.
Montalbán.
Sau Sebastián.
La Victoria.
Fernán Núñez.
Montemayor.

Baena.
Luque.
Valenzuela,

Fosadas.
Palma del Rio.
Guadalcázar.
Puente Palmera.
La Carlota.
Hornachuelos.
Abnodóvar del Río.

Cabra.
Doña Mencía, 
Nueva Carteya.
Zuheros.
Lo que se hace publico por medio 

del presente periódico oficial para co- 
noomuento de todos á quienes pueda 
interesar.

Córdoba 6 de Setiembre de 1887,— 
Francisco Laborda.

Administración de Propiedades 
é Impuestos de la provincia de Córdoba

Núm. 1.638.

CIRCULAR

Dispuesta esta Administración á nor
malizar la marcha para el cobro del im
puesto de cédulas personales, y para 
que el deseo no cimiento no dé origen á 
la complicada marcha que se observa

y á las responsabilidades á que por ello 
pudieran hacereeacreedoreslos Munici
pios, he creído conveniente recordar el 
cumplimiento de cada uno de los ser
vicios á que se encuentran obligados 
por la Administración del referido im
puesto.

Una vez remesadas por la Adminis
tración el número de efectos que com
prenda el resúmen que al padrón se 
debe acompañar, deben principiarse á 
expender por el Cobrador que las Cor
poraciones nombre, durando el período 
voluntario el primer trimestre del ejer
cicio á que las cédulas correspondan.

Trascurrido aquél, se sacará relación 
de deudores, á quienes se lea notificará 
el descubierto en queso encuentran, ha- 
oiéndoles al propio tiempo conocer que 
ai del documento no se proveen, se ha
rá efectivo por la vía da apremio, coa 
sujeción á lo determinado en el art, 39 
de la Instrucción del Impu6,sto.

Tan esencial y exigido requisite de
berá lienarse por el Recaudador, sin 
excusa ni preteste alguno, tanto porque 
el resultado de la gestión ha de justifi
car la insolvencia y solvencia de los 

deudores, sin cuyo requisito la Admi
nistración no puede admitír devolución 
de efectos, cuanto por que de no ejecu
tarse el apremio, ni el interesado satis
fará el importe de la cédula y el Ayun
tamiento es el directo responsable pa
ra la Hacienda.

Con sujeción al caso 10 del art. 49 
de citada disposición, los Ayuntamien
tos, una vez trascurridos 30 días á la 
terminación del período voluhtaric, 
rendirán cuenta mensual que justifique, 
no sólo los efectos realizados, si que 
también las gestiones practicadas para 
el cobro de las restantes cédulas.

Y por último, trascurridos dos meses 
de la terminación de un presupuesto, 
las Corporaciones municipales ultima
rán la cuenta respectiva, quedando res- 
pensable de las cédulas que no devol
viesen plenamente justificadas.

Lo que hago público por medio de 
este periódico oficial, para conocimien
to de las respectivas autoridades loca* 
les, haciéndoles observar el que así co
rno precisa la Administración la forma 
y modo de cumplimentar estos servi
cios, la misma será inexorable al impo
ner correctivo por las faltas que note.

Córdoba 9 de Setiembre de 1887.— 
Francisco Serrano.
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DEPOSITARIA SE FONDOS MUNICIPALES DE ALMODÓVAR

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Cuarto trimestre de 188S á 1887.

DEPOSITARIA DE FONDOS MUNICIPALES DE AÍlORA

PROVINCIA DE CÓRDOBA
Cuarto trimestre de 1886 á 1887.

CUENTA CUENTA

PRIME KA PAUTE.—CUENTA DE CAJA

del cuarto trimestre del año eoonónum de 1886 á 1887, que rinde el Depositario que 
suscribe de las iteraciones de ingresos y pagos verificadas en la Caja de su carao, 
d saber:

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior................

Pesetas

44,30

11.000,44Ingresos en él trimestre de esta cuenta............

Cargo......................................     . 11.044,74

10.334,97Data por pagos verificados en igual trimestre...................

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.................. 719,77

SEGUNDA PAKTE,—CUENTA POE CONCEPTOS

INGRESOS

SALDO 
del trimestre ante

rior por opera
ciones realzadas.

Pesetas.

OPERACIONES 
realizadas 

en este trimestre

Pesetas.

TOTAL 
de las operaciones 

hasta 
este trimestre,

Pesetas.

1 Propios.....................
2 Montes.....................
3 Impuestos................
4 Beneficencia............
6 Instrucción pública.
6 Corrección pública.
7 Extraordinarios....
8 Ampliación...............
9 Resultas...................

10 Recursos legales pa
ra cubrir el déficit.

11 Reintegros........... ..

3.167,91

10.709,81
1Í
JÍ

6346
4.866,22 

0,16

10.601,96
TJ

984,56

2 330”24 
??
D

1.168’00 

87”02

6.430,62 
7?

4.162,47

13.040’06
ÍS
Íí

1.231” 16
4,866,22

87,17

16.932,67
7?

OAnuo............. 29.309,19 11.000,44 40.309,63

PAGOS

1 Gastos del Ayunta
miento.........

2 Policiade seguridad.
3 Policía urbana y ru

ral ...............
4 Instrucción pública.
5 Beneficencia............
6 Obras públicas.........
1 Corrección pública..
8 Montes.....................
9 Cargas.......................

10 Obras de nueva cons
trucción.....

11 Imprevistos.............
12 Ampliación.............
13 Resultas...................

6.482,93
«

1.251,64 
62,00

115,26 
692,36

13.876,89

260,00 
2.128,00 
4.396,16 

10,66

2.616,08
ÏÎ

592,78 
25,00 
19,00

1.145’00

5.780’,78

81,67
164,66

»
JÍ

8.999,01
Jt

1.844,42 
87,00

134,25
692,36 

1446,00

19.656,67

331,67
2.292,66
4.396,16 

10,66

Data................... 29.264,89 10.324,97 39.689,86

1 PEIMERA PARTE.-CUENTA DE CAJA,

del cuarto trimestre del año económico de 1886 á 1887, qiie rinde él Depositario que 
1 suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificadas en la Caja de su cargo, 
! ásaber:

Existencia en mi poder en fill del trimestre anterior...............

Pesetas

30.353,30
¿ Ingresos en el trimestre de esta cuemta..................

i Cargo............................................

3.113,86

33.466,06
J Data por pagos verificados en igual trimestre......................... 4.001,47

i Existencia en mi poder para él trimestre que sigue................. 38.464,59

SEGUNDA PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS.

INGRESOS

SALDO 
del trimestre ante

rior por opera
ciones realizadas.

Pesetas.

OPERACIONES 
realizadas 

en este trimestre.

Pesetas.

TOTAL 
de las operaciones 

hasta 
este trimestre,

Pesetas.

l Propios.......................
2 Montea........................
3 Impuestos...................
4 Beneficencia..............

; 6 Instrucción pública..
6 Corrección pública. .

i 7 Extraordinarios........
’ 8 Ampliación................
i 9 Resultas...........

10 Recursos legales pa- 
; ra cubrir el déficit.
, 11 Reintegros................  ti

3.722,60 
»
7?
JI 
« 
»
7Î

800,00 
32.500,28

2.667,38
JÍ

1.861,30 
»
11 

» 

í)

11

77
Ï7 
n 

262,66

6.683,90
TI 

» 

» 

» 

77

800,00 
32.600,28

2.809,94

i Casgo...,......... 39.680,26 2,113,86 41.694,12

j PAGOS

I l Gastoa del Ayunta- 
miento.....................

1 2 Policía de seguridad.
1 3 Policía urbana y ru- 
] ral.............................
1 4 Ina tracción pública.
1 6 Beneficencia..............
! 6 Obras públicas..........

7 Corrección pública..
8 Montes........................
9 Gargas.........................

10 Obras de nueva cons
trucción ....

11 Imprevistos........... ..
12 Ampliación................
13 Resultas.....................

2.031,37

288,76
2.389,82

80,00
1.626,00

111,18

1.706,44

JJ
307,60
788,00

1.662,13 
26,00

141,26
791,43 
46,00

650,00 
111,18

^6,48

«
n
n
jí

3.683,50 
26,00

430,00
3.181,26

125,00
2.176,00

222,36

2.291,92

307,60 .
788,00

Data................... 9.228,06 4.001,47 13.229,63

La pr see dente cuenta está oonforme con lo quó resulta de los libros de la De
positaría de mi cargo, y con los documeutos que en su día se unirán á la cuenta 
general definitiva del ejercicio.

En Almodóvar á 26 de Julio da 1887.—El Depositario, Juan Ouzmán.

j la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos 
Qe los libros que están á nuestro cargo.

En Almodóvar á 30 de Junio de 1887.—El Regidor Interventor, Joaquín 
oler. —V.'’ B.”—El Alcalde, Pedro Leiva.—El Score bario, Angel Donzález.

La precedente cuenta esta conforme con lo que resulta de los libros de la 
Depositaría de mi cargo, y con los documentos que en su día-se unirán á la 
cuenta general definitiva del ejercicio.

En Añora á 30 de Junio de 1967.—El Depositario, Juan Madrid.

Examinada Ia precedente cuenta, está en un todo conforme coa los asien
tos de los libros que están á nuestro cargo.

®*^ ^^®^®‘ ^ ^'"^ de^ Julio de 1887,—El Regidor Interventor, Francisco Gar- 
^^' . *■ ®- NI ^Alcalde, Bartolonxé Madrid.—El Secretario accidental, 

, Francisco Rizquez. •

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DB LA PROVINCIA DE CORDOBA

NOTA ACLAKATORlA 
OULITiyO DEL -OLIVO

(104) Véaase las notas aclaratorias del cultivo de -regadío correspondiente.

Cülti*0416l olivo. — Secano.
1,“ CLASE

Peseús. Ca.

Í.» CLASE

Pesetas. Ca.

A* CLASE

Pasettis. Ca.

Producto».

Por,,., kilogramos ’do'sceituna,.de 
los que sepueden extraer.-.- hec- 
tólitros de aceite, á.... pesetas el 
heotólitro.....................

Por,,., kilogramos de orujo, á.,..
' pesetas ios.100¿kilos  ............. ;
Por..,. hniogramos de leña, á..., 

pesetas loa 100 kilos..................
Por.
Por , .......... ................. . ...........

Total producto»............. .

Gasto*.
c Ppr-b i... jornales de ayunta y ga- 

ñán para él cultivo, á...  pe-

*

‘^^■pital que la yunta 
jitepresenta.... ..  ......... ...................

Por.... kilogramos de abono, á. .. .^ 
^ pesetas los: 100‘kiloa........ .............
Por... jornales para esparcirlo, á... 

í pesetas....... . ..................................  
, jP^pr... .Jornales jara la joda, á.... 

[ pesetas...........................................  
, Por jornales-parala cava y limpia de 

los pies y formación y destrucción 
de Toaaleorqués,a.... pesetas...

Por.... jornales para la recolección 
de la aceituna y conducción, á... 
pesetas......................................  

.Elaboración de aceite, á.... pesetas 
'por hectólitro............................ 

_ Por desperfectos de vasijas y enva-

Por desperfectos de aperos de la
branza .......... .............................

Total gastos............. ..

Resumen.

Importan loa productos............. .
Importan los gastos........... . ...........

Líquido imponiile.......

NOTA ACLAKATORlA
PRADOS

(105) Véaaae las sotas aclaratorias del cultivo de regadío correspondiente.

Prados. — Secano.
1.* CLASE

Peset»». Os.

A* CLASE

Feaptas. Ce.

8.«' CLASE

.Pesetas. Os.

Productos.

|Ppr.,.. kilogcamos de heno,Já.... 
pesetas loa 100 kilogramos-- -

Por el aprovechamiento de primavera 
por el aprovechamiento de otoño.. . 
Por................................................... .

iPór......................................................

1' Total prortucíos..............

(106)/
iPor. .. kilogramos de abono, á..., 

pesetas.......................................
Por jornales para esparoirlo, á........ 

pesetas........................................
Por.... jornales de siega, á.... pe- 

1 setas...........'.. ................................
Por,.., jornales para la preparación 

y conservación d61heno,á.,.pesetas
Por.................................. ...................
¡Por........... .......................... . .............

Total gastos...................

Resumen.

Importan los productos...................
Importan los gastos....................... ..

Líquido imponible...........

NOTAS ACLARATORIAS

Alamedas,y sotos. - - Secauo.
1.» CLASE

Pesetas. Os.

2*^ CLASE

PesetúR- Cg.
8.* CLASE

Pesetas. Ci.

iPrddnetos.
(106) Por. ... metros cúbicos do madera 

para la construcción ó para la in
dustria ...........................

(107) Por.... kilogramos de leña-Tára la 
venia, á.... pesetas los 100 kilos.

- (108) Por aprovechamiento de pastos....
Hp"...............................;;..;..:;.;.:

Total productos.............

Gastos.
.(110) Por.jornales de poda y limpia deles 

árboles, á.,,. pesetea..........
(111) Por.... jornales para la corta ó ta

fia, B.... pesetas............
(112) Por gastos de guardería..................

Total giasfos...................

Rosumen

Importan los produotos...................
Importan los gastos.......................

Líquido imponible................

j

ALAMEDAS Y SOTOS

(106) En Ia esplot-ación de las alamedas y sotos, como en todo cultivo que 
dure más de un año, será preciso hacer la ,eii6üta de gastos y productos para el 
tiempo que dure Ia explotación, deduciendo de ella loa productos y gastos por 
año común del decenio, que son las que deben figurar en la cuenta, cualquiera 
que sean los sistemas de explotación seguidos.

La determinación del volumen de la madera obtenida se calculará por el vo
lumen de la pieza rolliza.

(107) En esta partidaae comprenderá, no tan sólo la leña obtenida de la poda 
y limpias, sino también las que proceden de la corta de madera.

(108) Véasa la nota (91).
(109) Véase la nota (10).
(110) Véase la nota (82).
(111) Véase la nota (82),
(1 lü) Véase la nota (7).
(113) Véase la nota (10).

(Omíinwirá/

JUZGADOS

La Rambla.

Núm. 1.647

Don Gandida Marina y Ontoso, .Juez de 
ínsiriMción de esta villa y sa partido.

Por la presente, cito, llamo y empla
zo á Juan López González (a) Cañas, 
vecino de Ecija, de setenta años de 
edad, casado, jornalero, para que en el 
término de diez días, contados desde la 
inserción de esta requisitoria, compa
rezca ante este Juzgado, á fin de que 
pueda ser emplazado para ante la Au
diencia de lo Criminal de Córdoba, en el 
sumario que le sigo por lesiones á José 
Alvarez Amaya, y cuyo sumario ha si
do declarado terminado; apercibido, de 
que si no comparece, le parará el per
juicio que hubiere lugar.

Dado en La Rambla á 10 de Setiem- , 
bre de 1887.—Cándido Marina.—Por 
mandado de su señoría, Antonio López 
del Moral.

Fiscalía militar de Córdoba.

Núm. 1,63.1.

G, Manuel Ojeda Gutiérreg, Tenientede 
Infantería y disced militar de la sons 
de Córdoba.
En uso de las facultades que ias ■' 

Ordenanzas del Ejército me con
ceden, como Juez Fiscal de Ia can
sa que instruyo contra el soldado de
sertor José de San Atanasio Expósito, 
conocido por Gama Jiménez, por este 
segundo edicto, llamo y emplazo al re
ferido soldado, para que en el término 
de 20 días comparezca en la zona laili- 
tar de Córdoba á responder á los car
gos que en dicha causa le resaltas; 
pues de no verificarlo, se le seguirá la 
causa en rebeldía, siendo juzgado coQ 
arreglo á Ordenanza,

Y para que este edicto tenga la debi
da publicidad, se fijará en los sitios de 
costubre y se insertará en la Gaceta 0fí‘ 
dal y en el Diario de Avisos de esta 
provincia.

Dado en Córdoba á 3 de Setiembre 
de 1887,—Manuel Ojeda.
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